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EXPEDIENTE  : 4232-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : FRANK MAVERICK MELGAREJO REGALADO 
ENTIDAD : SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

DESTITUCIÓN 
 

SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
FRANK MAVERICK MELGAREJO REGALADO contra la Resolución Jefatural Nº 0065-
2023-MIDAGRI-SENASA, del 4 de abril de 2023, emitida por la Jefatura Nacional del 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria; al haberse acreditado la comisión de la falta 
imputada. 
 
Lima, 27 de octubre de 2023 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución Directoral Nº 0003-2022-MIDAGRI-SENASA-OAD-UGRH, del 4 

de mayo de 20221, la Dirección de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA, en adelante la Entidad, dio inicio al 
procedimiento administrativo disciplinario en contra de FRANK MAVERICK 
MELGAREJO REGALADO, en adelante el impugnante, por presuntamente haber 
incurrido en la falta prevista en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley 
del Servicio Civil2, en concordancia con el numeral 5 del artículo 6º y el numeral 2 
del artículo 8º de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública3. 

 
1 Notificada al impugnante el 6 de mayo de 2022. 
2 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil  

“Ar6culo 85º.- Faltas de carácter disciplinario  
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionados con suspensión 
temporal o con desKtución, previo proceso administraKvo:  
(…)  
q) Las demás que señale la Ley”. 

3 Ley Nº 27815 – Ley del Código de ÉGca de la Función Pública  
“Ar6culo 6º.- Principios de la Función Pública  
El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios:  
(…) 
5. Veracidad  
Se expresa con autenKcidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su insKtución y 
con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento de los hechos  
(…)  
Ar6culo 8º.- Prohibiciones ÉGcas de la Función Pública  

RESOLUCIÓN Nº 003601-2023-SERVIR/TSC-Primera Sala

346127570012023
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Al respecto, la Entidad precisó que el impugnante, en su condición de Analista de 
Sanidad Vegetal e Inocuidad Alimentaria Intermedio, presuntamente, incurrió en el 
cobro de cupos para ingresar a trabajar en el Puesto de Control de Asia de la 
Entidad. 
 

2. El impugnante formuló su descargo, negando la falta imputada. 
 

3. A través de la Resolución Jefatural Nº 0121-2022-MIDAGRI-SENASA, del 17 de 
agosto de 20224, la Jefatura Nacional de la Entidad resolvió sancionar al impugnante 
con la medida de destitución, al concluir que estaba acreditada su responsabilidad 
en la comisión del hecho y la falta imputada, prevista en el literal q) del artículo 85º 
de la Ley Nº 30057, en concordancia con el numeral 5 del artículo 6º, y el numeral 
2 del artículo 8º de la Ley Nº 27815. 
 

4. Al no encontrase conforme con la sanción impuesta, el 13 de septiembre de 2022, 
el impugnante interpuso recurso de apelación contra la Resolución Jefatural Nº 
0121-2022-MIDAGRI-SENASA, solicitando su nulidad bajo los siguientes 
argumentos:  
 
(i) Se han afectado los derechos a la defensa y al debido procedimiento 

administrativo, al no haberse notificado los antecedentes que dieron inicio al 
procedimiento. 

(ii) En el presente caso ha operado la prescripción de la acción disciplinaria de la 
Entidad. 

(iii) Se ha declarado la responsabilidad administrativa con medios de pruebas no 
corroborados con peritajes. 

(iv) Se ha vulnerado el deber a la debida motivación. 
(v) La Entidad ha afectado los principios de verdad material e impulso de oficio.  
 

5. Mediante Resolución Nº 000319-2023-SERVIR/TSC-Primera Sala, del 10 de febrero 
de 2023, la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, 
resolvió declarar la nulidad de la Resolución Directoral Nº 0003-2022-MIDRAGRI-
SENASA-OAD-UGRH, del 4 de mayo de 2022 y la Resolución Jefatural Nº 0121-2022-
MIDAGRI-SENASA, del 17 de agosto de 2022, emitidas por la Dirección de la Unidad 
de Gestión de Recursos Humanos y la Jefatura Nacional de la Entidad; al haberse 
vulnerado el debido procedimiento. 

 
El servidor público está prohibido de:  
(…)  
2. Obtener Ventajas Indebidas  
Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de su cargo, 
autoridad, influencia o apariencia de influencia (…)”. 

4 Notificada al impugnante el 22 de agosto de 2022. 
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6. Teniendo en cuenta lo señalado por el Tribunal, mediante Resolución Directoral Nº 
005-2023-MIDAGRI-SENASA-OAD-UGRH5, del 16 de febrero de 2023, la Dirección 
de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Entidad inició procedimiento 
administrativo disciplinario al impugnante, en su condición de Analista de Sanidad 
Vegetal e Inocuidad Alimentaria Intermedio, por presuntamente haber incurrido en 
la falta prevista en el literal h) del artículo 85º de la Ley Nº 300576, de acuerdo a lo 
siguiente:  
 
“(…) toda vez que habría requerido al locador denunciante, un presunto pago por 
otorgamiento de la contratación con la entidad (folios 09-15), bajo la Orden de 
Servicio de acuerdo a los contratos: “Servicio de Inspección Fitosanitaria en Origen 
en Puesto de Control Interno de Julio a Setiembre 2021” y “Servicio de Inspección 
Fitosanitaria en Origen en Puesto de Control Interno de Octubre a Diciembre 2021”. 
(folios 23-29), pago al que no accedió el denunciante, según informó en su denuncia 
(Folios 05-06) (…)”. 

 
7. Habiendo sido debidamente notificado, el impugnante no presentó descargos. 

 
8. Teniendo en cuenta el informe emitido por el órgano instructor del procedimiento, 

mediante Resolución Jefatural Nº 0065-2023-MIDAGRI-SENASA7, del 4 de abril de 
2023, la Jefatura Nacional de la Entidad resolvió imponer al impugnante la sanción 
de destitución, al determinar que incurrió en el hecho y falta imputados en el inicio 
del procedimiento administrativo disciplinario. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
9. El 2 de mayo de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Jefatural Nº 0065-2023-MIDAGRI-SENASA, solicitando la nulidad de la 
resolución impugnada, y, en consecuencia se deje sin efecto la sanción impuesta, 
señalando principalmente, lo siguiente: 
 
(i) La Resolución Directoral Nº 005-2023-MIDAGRI-SENASA-OAD-UGRH no fue 

debidamente notificada. 
(ii) Se ha declarado la responsabilidad administrativa con medios de pruebas no 

 
5 Notificado al impugnante el 20 de febrero de 2023. 
6 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil  

“Ar6culo 85º.- Faltas de carácter disciplinario  
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionados con suspensión 
temporal o con desKtución, previo proceso administraKvo:  
(…)  
h) El abuso de autoridad o el uso de la función con fines de lucro”. 

7 Notificada al impugnante el 10 de abril de 2023. 
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corroborados con peritajes. 
(iii) Se han vulnerado los principios de verdad material, impulso de oficio, 

presunción de inocencia, y, debida motivación de las resoluciones, por lo 
tanto, el debido procedimiento administrativo disciplinario. 

(iv) No obra medio probatorio fehaciente que acredite los hechos imputados 
(pericia). 

(v) Se ha vulnerado el derecho de defensa. 
 

10. Con Oficio Nº 0045-2023-MIDAGRI-SENASA-OAD-UGRH, la Dirección de la Unidad 
de Gestión de Recursos Humanos de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, 
en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, así 
como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

11. A través de los Oficios Nos 011361-2023-SERVIR/TSC y 011362-2023-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal informó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, que el recurso de apelación había sido admitido a trámite. 
 

ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
12. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10238, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20139, el Tribunal tiene por 

 
8  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

9  Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
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función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

13. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC10, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
14. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían solo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil11, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM12; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 

 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

10 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
11 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

12 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 
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Diario Oficial “El Peruano”13, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201614. 
 

15. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo15, se hizo de público conocimiento la ampliación 

 
13 El 1 de julio de 2016. 
14Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
   “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

15Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
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de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 
16. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
17. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado por la Ley Nº 30057 
- Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM 

 
18. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 

 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 
 

19. Al respecto, el Título V de la citada Ley, establece las disposiciones que regularían 
el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que conforme 
a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley del Servicio 
Civil16, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma reglamentaria sobre 
la materia. 
 

20. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria17 se 
estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

21. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultan aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057, estando 
excluidos solo los funcionarios públicos que hayan sido elegidos mediante elección 
popular, directa y universal, conforme lo establece el artículo 90º del Reglamento 
General de la Ley del Servicio Civil18. 

 
16Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”. 

17Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento. 
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

18Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
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22. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 
Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE19, se efectuó diversas precisiones respecto al 
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.1 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057. 

 
23. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 

previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 

 
24. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 

administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos: 

 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014 se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos 

 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

19Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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que ponen fin al procedimiento. 
(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 

septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos. 

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 
en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 
y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos. 
 

25. Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC20, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 
 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 

 
20 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 

procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 
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procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción21. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
26. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 1057 
deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el Título 
V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes. 
 

27. En el presente caso, de la documentación que obra en el expediente administrativo, 
se aprecia que el impugnante se encontraba en condición de servidor bajo el 
régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. En ese sentido, esta 
Sala considera que al haberse instaurado el procedimiento administrativo 
disciplinario después del 14 de septiembre de 2014 por hechos que se suscitaron 
con posterioridad a dicha fecha, resultan aplicables las normas sustantivas y 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

 
Del caso materia de análisis 

 
28. En el presente caso, se puede apreciar que la Entidad inició procedimiento 

administrativo disciplinario y sancionó al impugnante, en su condición de Analista 
de Sanidad Vegetal e Inocuidad Alimentaria Intermedio, por el hecho que se detalla 
a continuación:  
 
“(…) toda vez que habría requerido al locador denunciante, un presunto pago por 
otorgamiento de la contratación con la entidad (folios 09-15), bajo la Orden de 
Servicio de acuerdo a los contratos: “Servicio de Inspección Fitosanitaria en Origen 
en Puesto de Control Interno de Julio a Setiembre 2021” y “Servicio de Inspección 
Fitosanitaria en Origen en Puesto de Control Interno de Octubre a Diciembre 2021”. 
(folios 23-29), pago al que no accedió el denunciante, según informó en su denuncia 
(Folios 05-06) (…)”. 

 

 
21 Cabe destacar que a través de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, vigente desde el 

28 de noviembre de 2016, se estableció como precedente administrativo de observancia obligatoria, 
entre otros aspectos que, la prescripción tiene naturaleza sustantiva; por lo que para efectos del 
régimen disciplinario y procedimiento sancionador regulado por la Ley del Servicio Civil, el plazo de 
prescripción debe ser considerada como regla sustantiva. 
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En tal sentido, se atribuyó al impugnante haber incurrido en la falta prevista en el 
literal h) del artículo 85º de la Ley Nº 30057. 
 

29. En este contexto, debemos recordar que el rol fundamental del Estado es satisfacer 
las necesidades de la ciudadanía a través de la adecuada prestación de servicios 
públicos, garantizando así el bien común. Por lo que quienes integran la 
Administración Pública como funcionarios o empleados públicos 
(independientemente su régimen de contratación) adquieren una vinculación 
especial con el Estado, de jerarquía, que permite que se ejerza sobre ellos el ius 
puniendi con cierto grado de diferencia en relación con otros administrados, debido 
a que las exigencias que recaen sobre ellos son mayores por estar en juego el 
cumplimiento de los fines del Estado. 
 

30. Por esa razón, los funcionarios y servidores públicos tienen mayores obligaciones 
sobre cómo conducirse en su vida. Les es exigible no solo ser personas idóneas 
profesional o técnicamente hablando, sino también moralmente. Esto supone 
mantener una conducta éticamente intachable, apegándose a postulados de 
honradez, honestidad, entre otros; haciendo prevalecer en todo momento el 
interés general sobre el privado. 
 

31. Sobre particular, Nuñez Ponce refiere que la ética pública señala principios y valores 
que guían la conducta del servidor público, para que sus acciones sean correctas y 
reflejen la honestidad y la confianza, fortaleciendo con ello la imagen de los 
funcionarios y del gobierno22. 

 
32. Es en ese orden de ideas que la legislación en materia de empleo público, por medio 

de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública ha fijado qué 
principios, deberes y prohibiciones éticos deben regir la actuación de los servidores 
públicos; pues de la observancia de estos dependerá que una actuación de la 
administración sea correcta o no. 

 
33. Ahora bien, es necesario recordar que el procedimiento administrativo se rige, 

entre otros principios, por los principios de veracidad, verdad material y privilegio 
de los controles posteriores23. Así, en la tramitación de todo procedimiento 

 
22NUÑEZ PONCE, Julio. “Identidad Digital, ética en la función pública, transparencia y protección de datos 

personales”. En: Ética para los Tiempos. Trayectoria en la Función Pública: identidad, ciudadanía y 
tecnología. Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. Primera Edición. Lima 2019, p. 263. 

23Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
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administrativo, la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, debiendo presumir 
que los documentos y declaraciones formuladas por los administrados en la forma 
prescrita por la Ley, responde a la verdad de los hechos que ellos afirman. Pero 
dicha presunción admite prueba en contrario; para lo cual, la administración podrá 
reservarse el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el 
cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en 
caso de que la información presentada no sea veraz. 
 

34. Bajo estas premisas, corresponde analizar los medios probatorios que obran en el 
expediente a efectos de determinar si efectivamente existe responsabilidad por 
parte del impugnante en relación con la infracción de las normas éticas imputadas. 
 

35. Ahora bien, la Entidad, a fin de acreditar la falta imputada al impugnante, tuvo en 
cuenta los siguientes documentos: 
 
(i) Escrito S/N, del 8 de abril de 2022, emitido por el señor de iniciales R.R.M, en 

el cual se advierte lo siguiente: 
 
“(…) el 2 de julio de 2021 en el puesto de ASIA, en mi segundo día de trabajo, 
me llama el Ing. Frank Melgarejo y me lleva a uno de los cuartos y muy molesto 
me dice que debo pagar 2,200 por haberme ayudado a ingresar a trabajar y 
que lo podía hacer en cuatro partes, le respondí también molesto que no voy 
a pagar nada, y que le había entendido que mi primer sueldo en cuatro partes 
de forma semanal, y que en todo caso mejor me retiro en esos momentos, me 
dijo que al menos trabaje un mes y luego puedo renunciar, y que si me animo 
siga trabajando y le pague 2000 soles en cuatro partes, respondí que no 
pagaré nada y segui trabajando con normalidad, no teniendo quejas sobre mi 

 
(…)  
1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se 

presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma 
prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción 
admite prueba en contrario.  

(…)  
1.11 Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 

verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar 
todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido 
propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 

(…) 
1.16 Principio de privilegio de controles posteriores.- La tramitación de los procedimientos 

administrativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la 
autoridad administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, el 
cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la 
información presentada no sea veraz”. 
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desempeño, tampoco tardanzas o faltas. 
(…) 
En diciembre de 2021 hubo una volada que se reduciría a los inspectores que 
se encontraban en el puesto de Asia, por lo que el Ing. Frank Maverick 
MELGAREJO REGALADO tomo una evaluación y luego comunico quienes no 
iban a seguir en el 2022, entre ellos estaba (…)”. 
 

(ii) Conversación sostenida entre el impugnante con el señor de iniciales R.R.M, 
a través del aplicativo WhatsApp, siendo lo más relevante, lo que se detalla a 
continuación: 
 
Fecha 29 de junio de 2021 
 
Impugnante: Mira de cumplir con los requisitos y sacarte tu prueba covid 19 
negativo, el puesto es tuyo, pero me diciendo un sueldo completo en 4 partes. 
Que dices, para poder hablar y el puesto es seguro. No comentes a nadie. 
Señor de iniciales R.R.M: Dame un momento en media hora llego. 
(…) 
Impugnante: ya 
Impugnante: pero como te dije 
Impugnante: aceptas 
Señor de iniciales R.R.M: Te puedo llamar 
Señor de iniciales R.R.M: Como es 4 partes 
Señor de iniciales R.R.M: Cuánto seria 
Señor de iniciales R.R.M: Mi pago 
Señor de iniciales R.R.M: Es en el control 
Señor de iniciales R.R.M: Cierto 
Impugnante: Si en el puesto de control 
(…) 
Impugnante: Sin comentarios ah, es confidencial ni a tu pata vas a tener la 
chamba fija. 
 
Fecha 2 de julio de 2021 
 
Señor de iniciales R.R.M: Leonel o es de Carmen alto 
Impugnante: Si 
Impugnante: el tiene un pata  
Impugnante: que da certificados 
Señor de iniciales R.R.M: Si lo conozco 12:50 ING. 
Impugnante: Solo de 4 meses ah 
Impugnante: de enero a abril del 2020 
Impugnante: dire 
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Impugnante: 2021  
 

(iii) Mensaje de voz del impugnante24, en el cual se desprende lo siguiente:  
 
“Necesito tus datos, tus datos completos, tu fecha de nacimiento y tu número 
de DNI, para que… como se llaman, te incluyan en la confirmación pues pa… 
para... pa que se envíen los cv, para que mañana te escriban directo. Ya y 
este... y ya yo lo llevo tu… tu cv solo, lo voy a tener que llevar yo allá a lima ya, 
porque mañana están llevando todos los cv´s y solo faltaría el tuyo nada más… 
que ya hablé ya, con la … con la persona ya… que, que va a hacer en lima, ya 
lo conversé ya”. 
 

36. Por su parte, obra en el expediente administrativo, las entrevistas realizadas25 a los 
señores de iniciales J.A.D.Y y C.A.C.F (personal del Puesto de Control de Asia), las 
cuales guarden relación con los hechos imputados al impugnante. 
 

37. De las entrevistas y declaraciones, se desprende que el impugnante realizaba 
capacitaciones en el Puesto de Control de Asia, a fin de lograr tener alcance de los 
expedientes de los locadores de servicios al evaluar los mismos y hacer las 
capacitaciones correspondientes para desarrollo de las actividades de los locadores, 
teniendo así contacto con estos. 
 

38. Por lo que, a la luz de los hechos expuestos y de conformidad con la documentación 
que obra en el expediente, esta Sala aprecia que se encuentra debidamente 
acreditada la responsabilidad del impugnante, pues, habría hecho uso indebido de 
su cargo a fin de obtener un beneficio económico, toda vez que, requirió un pago al 
señor de iniciales R.R.M., por otorgamiento de contratación como locador de 
servicios. 
 

39. Por lo expuesto, resulta evidente la participación del impugnante en los hechos que 
le fueron imputados, incurriendo en la falta prevista en el literal h) del artículo 85º 
de la Ley Nº 30057. 
 

40. Ahora bien, respecto a los argumentos expuestos por el impugnante en su recurso 
de apelación, se advierte que se limita a aspectos puramente procesales. Esta 
situación, si bien no es concluyente por sí misma, permite corroborar la veracidad 
de los hechos imputados en contra de este. 
 

 
24Información que podrá acreditarse y descargarse en el siguiente enlace: 

hrps://drive.google.com/drive/folders/1RizXhRPd4XScBtopSFmTdc21zOVCW8RF?us. 
25Información que podrá acreditarse y descargarse en el siguiente enlace: 

hrps://drive.google.com/drive/folders/1RizXhRPd4XScBtopSFmTdc21zOVCW8RF?usp=share_link. 



 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

Página 16 de 21 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

72
69

, L
ey

 d
e 

Fi
rm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
R

eg
la

m
en

to
 y

 m
od

ifi
ca

to
ria

s.
 

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) f

irm
a(

s)
 p

ue
de

n 
se

r v
er

ifi
ca

da
s 

en
: h

ttp
s:

//a
pp

s.
fir

m
ap

er
u.

go
b.

pe
/w

eb
/v

al
id

ad
or

.x
ht

m
l 

 

41. Asimismo, el impugnante en su recurso de apelación señaló que se ha vulnerado el 
principio de debida motivación de las resoluciones. 
 

42. Al respecto, el incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo 
comprende dos supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la 
existencia de una motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse 
de un vicio no trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace 
referencia el artículo 14º del TUO de la Ley Nº 2744426. En el primero, al no 
encontrarse incluido en dicho supuesto, el efecto es la nulidad de pleno derecho del 
acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 
10º de la misma norma27. Corresponde, entonces, determinar en cuál de las 
categorías reseñadas se encuadra la motivación que sustenta el acto administrativo 
impugnado. 
 

43. Sobre el particular, es necesario considerar que la exigencia de motivación de las 
resoluciones administrativas ha sido materia de pronunciamiento expreso del 
Tribunal Constitucional, que ha precisado su finalidad esencial del siguiente modo: 
“La doctrina considera, pues, que la motivación supone la exteriorización obligatoria 
de las razones que sirven de sustento a una resolución de la Administración, siendo 
un mecanismo que permite apreciar su grado de legitimidad y limitar la 
arbitrariedad de su actuación. Evidentemente, tal exigencia varía de intensidad 

 
26Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora. 
14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 
14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación. 
14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. 
14.2.3 El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando 
como tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión 
final en aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado. 
14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese 
tenido el mismo contenido, de no haberse producido el vicio. 
14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial.  
14.3 No obstante la conservación del acto subsiste la responsabilidad administrativa de quien emite el 
acto viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución. (…)”. 

27Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
(…) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. (…)”. 
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según la clase de resolución, siendo claro que ella deberá ser más rigurosa cuando 
se trate, por ejemplo, de decisiones sancionadoras, como ocurre en el caso sub 
exámine”28. 
 

44. En esa misma línea, acerca del derecho a la motivación de las decisiones de la 
administración, el Tribunal Constitucional29 ha señalado lo siguiente: 
 
“Cabe acotar que la Constitución no establece una determinada extensión de la 
motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese 
una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa o 
se presenta el supuesto de motivación por remisión. 
La motivación de la actuación administrativa, es decir, la fundamentación con los 
razonamientos en que se apoya, es una exigencia ineludible para todo tipo de actos 
administrativos, imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto respecto de 
actos emanados de una potestad reglada como discrecional. 
El tema de la motivación del acto administrativo es una cuestión clave en el 
ordenamiento jurídico-administrativo, y es objeto central de control integral por el 
juez constitucional de la actividad administrativa y la consiguiente supresión de los 
ámbitos de inmunidad jurisdiccional. 
 
Constituye una exigencia o condición impuesta para la vigencia efectiva del principio 
de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A ello, se debe 
añadir la estrecha vinculación que existe entre la actividad administrativa y los 
derechos de las personas. Es indiscutible que la exigencia de motivación suficiente 
de sus actos es una garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión 
administrativa. 
En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de motivación o su 
insuficiencia constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es una 
condición impuesta por la Ley Nº 27444. Así, la falta de fundamento racional 
suficiente de una actuación administrativa es por sí sola contraria a las garantías 
del debido procedimiento administrativo”. 
 

45. En el presente caso, se advierte que, mediante la Resolución Jefatural Nº 0065-
2023-MIDAGRI-SENASA, del 4 de abril de 2023, la Entidad le impuso la sanción de 
destitución al impugnante, al haberse acreditado las imputaciones efectuadas con 
la resolución de instauración, de acuerdo con la documentación analizada y a los 
elementos probatorios consignados en el presente expediente. Asimismo, se 
observa que la Entidad exteriorizó las razones de cómo el hecho infractor produjo 

 
28Fundamento 9º de la sentencia recaída en el Expediente Nº 4289-2004-AA/TC. 
29Fundamento 9º de la sentencia recaída en el Expediente Nº 0091-2005-PA/TC. 
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que este haya vulnerado las normas imputadas y la falta en que habría incurrido, 
cumpliendo con la exigencia de motivación de las resoluciones administrativas30. 
 

46. En ese sentido, se advierte que no se han vulnerado la debida motivación y el debido 
procedimiento, puesto que la Entidad ha identificado los hechos y las normas 
infringidas, motivando su decisión de imponer la sanción sobre la base de la 
documentación analizada en el procedimiento. 
 

47. Asimismo, el impugnante señaló que la Resolución Directoral Nº 005-2023-
MIDAGRI-SENASA-OAD-UGRH no fue debidamente notificada. 
 

48. Al respecto, de la revisión del expediente, se advierte que la Resolución Directoral 
Nº 005-2023-MIDAGRI-SENASA-OAD-UGRH ha sido válidamente notificada al 
impugnante, por cuanto se evidencia del cargo de notificación que la misma ha 
seguido los presupuestos del régimen de notificación personal, establecidos en el 
artículo 21º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS31, específicamente el numeral 21.5 del citado artículo, 

 
30Fundamento 2 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 01480-2006-

AA/TC.: 
“El derecho a la debida motivación de las resoluciones importa que los jueces, al resolver las causas, 
expresen las razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión. Esas 
razones, por lo demás, pueden y deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al 
caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso”. 

31Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 21º.- Régimen de la notificación personal 
21.1 La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio 
que la persona a quien deba notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro 
procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año. 
21.2 En caso que el administrado no haya indicado domicilio, o que éste sea inexistente, la autoridad 
deberá emplear el domicilio señalado en el Documento Nacional de Identidad del administrado. De 
verificar que la notificación no puede realizarse en el domicilio señalado en el Documento Nacional de 
Identidad por presentarse alguna de las circunstancias descritas en el numeral 23.1.2 del artículo 23, se 
deberá proceder a la notificación mediante publicación. 
21.3 En el acto de notificación personal debe entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y 
hora en que es efectuada, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. 
Si ésta se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, se hará constar así en el acta, teniéndose por 
bien notificado. En este caso la notificación dejará constancia de las características del lugar donde se 
ha notificado. 
21.4 La notificación personal, se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante 
legal, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el momento de entregar la notificación, 
podrá entenderse con la persona que se encuentre en dicho domicilio, dejándose constancia de su 
nombre, documento de identidad y de su relación con el administrado. 
21.5 En el caso de no encontrar al administrado u otra persona en el domicilio señalado en el 
procedimiento, el notificador deberá dejar constancia de ello en el acta y colocar un aviso en dicho 
domicilio indicando la nueva fecha en que se hará efectiva la siguiente notificación. Si tampoco pudiera 
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por lo que, se concluye que lo expuesto en este extremo de su recurso no tiene 
asidero fáctico alguno. 
 

49. Por otro lado, el impugnante sostuvo que se habría vulnerado el derecho de 
presunción de inocencia, con respecto a ello, el Tribunal Constitucional ha señalado 
que el derecho a la presunción de inocencia, como todo derecho, no es absoluto, 
sino relativo; precisando lo siguiente: “parte de esa relatividad del derecho a la 
presunción de inocencia está vinculado también con que dicho derecho incorpora 
una presunción «iuris tantum» y no una presunción absoluta; de lo cual se deriva, 
como lógica consecuencia, que la presunción de inocencia puede ser desvirtuada 
mediante una mínima actividad probatoria”. Por esa razón, para enervar el principio 
de presunción de inocencia las entidades están obligadas a realizar una mínima 
actividad probatoria que permita contar con los elementos suficientes para generar 
certeza de la culpabilidad del administrado en los hechos que le son atribuidos. 
 

50. Así las cosas, este cuerpo Colegiado ha analizado las imputaciones realizadas en 
contra del impugnante, y en el marco de la autonomía de responsabilidades se ha 
determinado que cada una de las pruebas recabadas y valoradas por la Entidad 
acreditan que el impugnante incurrió en la falta imputada. Por consiguiente, se 
concluye que lo expuesto en este extremo de su recurso no tiene asidero fáctico 
alguno, por lo que debe desestimarse lo alegado. 

 
51. Asimismo, el impugnante señaló que se habría vulnerado el principio de verdad 

material. Respecto a ello, cabe señalar que los principios de impulso de oficio y 
verdad material constituyen medios de satisfacción del principio de presunción de 
inocencia, pues solo en la medida en que la Entidad haya comprobado 
objetivamente que el servidor cometió la falta que le fue atribuida, se le podrá 
considerar culpable y corresponderá la sanción del caso. Por ello, es obligación de 
la Entidad agotar todos los medios posibles para determinar su culpabilidad en 
resguardo de la función pública, estando proscrito imponer sanciones sobre 
parámetros subjetivos o supuestos no probados. 

 
52. Dicho esto, se observa que en el presente procedimiento administrativo 

disciplinario la Entidad ha logrado exponer razones con medios probatorios que 
permitan acreditar que el impugnante habría incurrido en los hechos materia de 
análisis. 
 

53. En ese sentido, se evidencia que la Entidad para sustentar su decisión ha realizado 
todos los actos que son necesarios para esclarecer plenamente el hecho 

 
entregar directamente la notificación en la nueva fecha, se dejará debajo de la puerta un acta 
conjuntamente con la notificación, copia de los cuales serán incorporados en el expediente”. 
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investigado, concluyendo de modo subjetivo en la acreditación de la imputación 
realizada en contra del impugnante. De manera que la Entidad no ha vulnerado los 
principios de impulso de oficio y verdad material. Por consiguiente, se concluye que 
lo expuesto en este extremo de su recurso no tiene asidero fáctico alguno, por lo 
que debe desestimarse lo alegado. 
 

54. Por otro lado, el impugnante alega que se habría vulnerado el derecho de defensa, 
al respecto, de la revisión de la resolución de sanción, se advierte que se toma en 
consideración los medios probatorios que obran en el expediente administrativo, 
los mismos que han sido analizados y que, a criterio de la Entidad, acreditarían 
fehacientemente los hechos imputados en su contra, por lo que el acto impugnado 
se encuentra debidamente sustentado bajo cuestiones de hecho y de derecho, no 
habiéndose vulnerado el principio de presunción de inocencia ni la garantía 
procedimental de obtener una decisión motivada fundada en derecho. 
 

55. Asimismo, corresponde señalar que, a lo largo del presente procedimiento, el 
impugnante hizo ejercicio de todos los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento, vale decir, que en el presente caso se le garantizó su derecho a 
exponer sus argumentos de defensa, a ofrecer sus medios probatorios y a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho. Vale acotar, que en el presente 
procedimiento se cumplió con notificar los hechos imputados y se le otorgó el plazo 
de ley para que presente sus descargos, cumpliendo con el principio de debido 
procedimiento, de legalidad y derecho de defensa. 

 
56. En consecuencia, y como se ha analizado en los numerales precedentes, se advierte 

que la Entidad ha cumplido con acreditar la comisión de la falta imputada al 
impugnante. Por lo tanto, existe convicción fundamentada razonablemente sobre 
la comisión de los hechos que originaron la sanción impuesta. En ese sentido, los 
argumentos presentados por el impugnante no pueden enervar su responsabilidad. 
 

57. Por consiguiente, para este Tribunal, está acreditada la responsabilidad del 
impugnante en la comisión de la falta imputada. Asimismo, no se advierte que se 
hubiera producido alguna afectación al debido procedimiento, por lo que 
corresponde confirmar la sanción impuesta, la cual resulta proporcional a la luz de 
los hechos expuestos precedentemente. 

 
58. Por las consideraciones expuestas, esta Sala estima que debe declararse infundado 

el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, debiéndose confirmar la 
sanción impuesta. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
FRANK MAVERICK MELGAREJO REGALADO contra la Resolución Jefatural Nº 0065-2023-
MIDAGRI-SENASA, del 4 de abril de 2023, emitida por la Jefatura Nacional del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA; por lo que se CONFIRMA la referida resolución. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor FRANK MAVERICK MELGAREJO 
REGALADO y al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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